
HDf§nl
ltoSPtTAL D¡PAI At¡r,lIat ot sAx nxDaÉs.

PIoI'IDEHCI¡ Y §II'?A CAIA¡¡}tA
¡rp** s"d"t d.l 6tt"d"

Andrés, lslas, 11 Juliode2022

Señores:
PROVEEDORES

Asunto: CONVOCATORTR pÚetlCA Nro.016 nÑO ZOZZ

rruvrrRcróru A coTrzAR BTENES y sERVtctos

1. TNFoRMAcÉn oe LA ENTTDAD

2. ADQUTSTCTONES PLANEADAS (BIENES Y SERVTCToS)

2.1 Objeto, Necesidad y justificación del bien o servicio a contratar

OBJETO: SUMINISTRO DE CANAL DEDICADO DE INTERNET DE 20 MBPS, ADMINISTRACION Y

GESTION DEL PROXY/FIREWALL, Y SUMINISTRO DE SERVICIOS DE INTERCONEXION DE REDES DE

LAS DIFERENTES SEDES DE LA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y

SANTA CATALINA.

Empresa Social detEstado (ESE) Hospital-Depaftamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina ' NIT 901'440 000-6

i Vía San Luis, Hospitat Departamentat - San Andrés islas - Colombia * 
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Nombre:
Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San
Andrés, Providencia y Santa Catalina

Dirección: VÍa San Luis, Hospital Departamental

Páqina web: www. sana nd res. qov.co/

lnformación de contacto: Juridica@esesai.qov.co

Quienes somosl

Somos una Empresa Socialdel Estado creada mediante ordenanza Nro. 005 de 29

de julio de 2020, emanada de la Asamblea del Departamento Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina, con personería jurídica, patrimonio propio y

autonomía administrativa, cuyo obieto es la prestación de servicios de salud.

Misión:

Como institución prestadora de servicios de salud en el Departamento
Archipiélago, es la de ofrecer a sus usuarios servicios de salud sustentados en los
principios de calidad técnica y humana que responda a la satisfacción de sus
problemas, necesidades y expectativas, contnbuyendo así al mejoramiento de la

calidad de vida de la población de las islas.

Visión:

Ser una gran empresa en la prestación de servicios de salud a nivel Departamental
y Nacional, organizada, con una infraestructura completa y dentro de los
parámetros estructurados bajo el marco legal, para el beneficio de la comunidad;

manteniendo los principios de igualdad, participación y responsabilidad en el

manejo de los recursos de la salud, favoreciendo al desanollo y crecimiento de la
emDresa, conservando la rentabilidad social de la misma.

DESCRtpctóN DE LA NEcESIDAD: La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San

Andrés, Providencia y Santa Catalina, es una Entidad Especial de carácter público, descentralizada del orden

Departamental, dotada de personería jurÍdica, patrimonio propio, y autonomía administrativa, adscrita

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, sometida al régimen juridico

previsto en la ley 100 de 1993, que prevé que las Empresas Sociales del Estado en materia contractualse

regirán por el derecho privado, con sujeción a la jurisdicción ordinaria, no obstante lo cual y de conformidad

con lo establecido en el artículo195 numeral 6' de la ley 100 de 1993, establece que las Empresas Sociales

del Estado en materia contractual se regirán por el derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar

las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contrataciÓn de la administración pública.

Conforme lo establece el Artículo 2o de la Constitución Política de Colombia, son fines esenciales del Estado

servir a la comunidad, promover la prosperidad general, y garantizar la efectividad de los principios, deberes

derechos en la constitución. En el mismo sentido la Constitución Política Qe tCopm[¡!,_!qq
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Autoridades de la Repúbl¡ca están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia en

su honra vida, bienes y demás derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales

del Estado y de los part¡culares. Que el Articulo 209 de la Constitución política de Colombia establece que

la func¡ón adm¡nistrativa está al serv¡c¡o de los ¡ntereses generales y se desanolla en los pr¡ncipios de
igualdad, moralidad, ef¡cac¡a, economía, celendad, imparcialidad y publicidad.

Es necesario tener en cuenta que el logro de la cal¡dad en la prestación de los servicios de salud ofrecidos

depende de una multipl¡c¡dad de factores, comenzando por el componente humano e incluyendo el técnico
y tecnológ¡co; medios que permiten al personal asistencial brindar las atenc¡ones necesarias para que la

entidad cumpla con su objeto funcional de manera idónea, contnbuyendo así a la rdentificación y tratamiento

de las enfermedades y demás emergenc¡as de manera oportuna, garantizando a los usuarios mayores
posibilidades de recuperación; toda vez que la falta o deficiencia de los mismos puede poner en riesgo la

vida de los usuarios o generar traumatismos en la oporluna atención de las patologías de los pacientes.

Para el normal desanollo de los fines misionales, y administrativos, además del deber de cumplir a cabalidad

con las funciones que le asigna la Ley al hospital y dar continuidad con el servicio inintenumpido que se
presta actualmente, se requiere del servicio lntemet banda ancha de manera continua e inintenumpida, para

garantizarle a funcionarios y a la comunidad en general un óptimo servicio de conexión a intemet. Con el

objetivo de dar continuidad al servicio de conectividad y salida transparente de los usuarios a rntemet donde
puedan dar cumpl¡m¡ento a sus funciones de comunicación con actores intemos y extemos a través de la
web, para apoyar eldesanollo efectivo de los procesos ¡nstitucionales y brindaral paciente una mejorcalidad
en el servicio.

El ESE Hospital Departamental de San Andrés, Providenc¡a y Santa Catalina, en el desarrollo de sus

d¡ferentes actividades requiere en forma permanente contar con un servicio de acceso a internet e
interconexión con todas sus sedes (Hospital departamental, puesto salud de La Loma, Puesto de Salud de

San Luis y Hospital de Providencia), con el cual los func¡onarios puedan desarrollar sus actividades

colrdianas, este canal debe ser de buena calidad, con buena velocidad y tiempos de respuesta óptimo. Es
importante tener en cuenta que a partir del 15 de enero del 2022 salió a producción la nueva plataforma de
gestión hospitalaria la cual requiere de un canal mínimo de 20 Mbps para la conexión a intemet y la utilización

de los servicios en la nube brindados por esta nueva plataforma.

Por Io anterior, se requiere contratar los siguientes servicios:

'1 Canal simétrico dedicado 20 Mbps. (Full Dúplex) SIN REUSO, 1 VPN site to site para la conexión entre el

hospital de Providencia y el hospital departamental de San Andrés lslas, VPN de acceso remoto,

ADMINISTRACION Y GESTION DEL PROXY Y FIREWALL, 4 Direcciones lPv4 Públicas, garant¡zar la
posibil¡dad de implementación y uso futuro de direcciones lPv6 públicas e interconexión entre todas sus
sedes (Hospital departamental, puesto salud de La Loma, Puesto de Salud de San Luis y Hospital de

Providencia). El Proponente debe proporcionar un Diagrama topologico de la solución propuesta. El

Proponente del servicio debe certificar Título Habilitante Convergente y/o Licencia de valor agregado

registrada ante el ministerio de TlC. El Proponente debe ¡ncluir los equipos necesarios dependiendo del

medio de transmisión, para el uso dedicado al servicio de acceso a lnternet el cual será instalado en el

gabinete de comunicaciones de las distintas sedes del hospital. Este valor debeÉ estar incluido en el costo

de la propuesta. El oferente deberá permitir la administración y priorización del tráfico para el uso de c¡ertos

protocolos que requieran el aumento de su capacidad dentro del ancho de banda establecido por el mismo.

El canal debe tener una solución de última milla en Fibra óptica, así como conectividad redundante y un

enlace en tecnología alterna para contingencias de conexión de la fibra y/o mantenimiento de la misma. El

oferente deberá incluir el servicio de instalación en su propuesta. El oferente debe certificar redundancia en

el canal de fibra óptica para la conexión de última milla

La presente contratación debe efectuarse con una empresa autorizada para ofrecer el servicio de intemet

alta velocidad por fibra óptica. Por lo anterior, La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina rEuiere adelantar un proceso de contratación, basado en los

principios contractuales de transparencia, economia y responsabilidad, a fin de cumplir mn la sat¡sfacc¡ón

de esta necesidad para la presente vigencia:

El obleto contractual del presente proceso de selección se enmarca dentro de los siguientes códigos del

clasificador de bienes y servicios de Naciones Unidas, el código UNSPSC

EmDresasoc¡atdelEstado|EsE)HospúalDepañamentatdesanAndÉs,Providenc¡aySantacatal¡na-NlT901-440,000-6;Vi, Sr, ¿r" Hosp al Depadarnenta/ - sá/, Andés is'as - Colomb¡a ' 
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3. MODALIDAD DE SELECCóN

La Junta Directiva de la E.S.E. Hospital Departamentalde San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conforme
lo ordenado por el artículo 76 de la Ley 1438 de 201 1, adopto el Estatuto de Contratación mediante el Acuerdo
Nro.002 de2020, el cual dispone "Fase de Selección" contemplo en el artículo décimo séptimo cuatro (4)

modalidades de selección.

Las cuatro (4) modalidades de selección, establecidas en el Estatuto fueron.
o Contratación Directa
o Sistema de compras electrónicas
. Selección abreviada por subasta inversa
¡ ConvocatoriaPública.

De modo que el procedimiento por convocatoria pública aplica para contratos cuya cuantía supere los 20
SMMLV exceptuando los contratos sometidos al régimen de contratación directa.

4. OFICTAL (CERTIFTCADO DE DrspoNrBtLtDAD PRESUpUESTAL)

El valor del presente proceso de contratación se estimó con base en las cotizaciones de precios a los
proveedores de los elementos objetos de la presente invitación para la vigencia 2022.

Así las cosas, el presupuesto oficial definido para el presente proceso contractual se ha estimado en NOVENTA
Y OCHO MILLONES SETECIENTO UN MIL CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS ($98.701.415.000)

M/CTE. CDP Nro. 450 del 28 junio de 2022.

5. ANATISIS G['E ÍIOPORTAN ELVALOR ESTIII|ADO DEL COIIRATO:

6. TIEMPO DE EJECUCIÓN OEI CONTRATO

El termino de ejecución del contrato a suscribir será de cinco (5) meses y diez (10) días y/o hasta agotar
presupuesto, manteniendo las condiciones negociadas hasta el 31 de diciembre de 2022.

7. INFORMACIÓN A ENTREGAR

Empresa Sociat delEstado (ESE) Hospital Depadamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina - NIT 901.440.000-6
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CCIDIGO

I'N§P§C
DESCRIPCIÓN

t:

81112100 Servicio basado en ingenieía, lnvestigación y Tecnología/ Servicios de lntemet

831 21 700
Servicios Públicos y Servicios relacionados con el sector público / Servicios d
Comunicación Masiva

La E.S.E en aras de darle cumplimiento a los principios estatales de contratación, efectuó el análisis del sector teniendo en cr¡enta

el objeto a contratar y encontró que las siguientes enüddes han hecho solicitud de servicios similares al objeto de la presente

mnüataión: :

EITTIDAD

ESTATAL

ITODALIDA DE

SELECION

OBJETO DEL CONTRATO VALOR DEL COHTRATO VIGENCIA

HO§PITAL

F'EDERICO

LLEM§
ACO§TA

CONTRATACION

DIRECTA

ALQUILER DE EQUIPOS BIOMEDICOS

PARA LA UNIDAD DE CUIDADOS

INTENSIVOS NEONATAL Y CIRUGIA

DEL HOSPITAL FEDERICOS LLERAS

ACO§TA

$ 19.635.000 60 DIA§

LA SUBRED

INTEGRADA DE

SERVICIOS DE

SALUO

CENTRO

ORIENTE E.S.E

CONTRATACION

DIRECTA

CONTMTAR EL ARRENDAMIENTO

DE EQUIPOS BOMÉDrcO§ PAM NAR

RESPUESTA A I.A AIERTAAMARILT.A

COVID 19 AL INTERIOR DE LA

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

$ 44 506.000 60 DrAS
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Nos permitimos invitarlos a fortalecer las relaciones comerc¡ales y trabajar juntos en la consolidac¡ón y

mejoramiento continuo del modelo de prestac¡ón de servicios de salud centrada en el usuario y su famil¡a, con
relaciones de largo plazo, integrales, y que optim¡cen los recursos humanos, técnicos y económicos bajo un

esquema rend¡miento y sostenibilidad mutua.

La oferta se debe entregar en medio electrónico y firmado; debe cumplir con los requisitos y condiciones que a
continuación se enuncian:

a) Entregar en un solo coneo electronico y en formato PDF la documentación requerida; en la descripción
del coneo electrónico enviado, deberá identificar el rem¡tente y la invitación en la que pretende
participar, igualmente ¡nd¡car la información entregada.

b) Son ind¡spensables, además de los documentos en formatos PDF firmados; el dil¡genc¡amiento del
formato "ficha de negociación" anexos a la invitación en archivo Excel, los cuales también deberán ser
adjunlos, esto con el objetivo de poder ser cargados a nuestro sistema de información y garanlizar la
confiabilidad y no alteración de la información.

c) La presente invitación será publicada en la página web de la Gobemación del Arch¡piélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina el día 1'l de Julio de 2022, La propuesta deberá ser radicada a
través del coneo electrónico Juridicatoesesai.oov.co a más tardar el día 15 de Julio de 2022. Hasta
las 9: 00 a,m. Se tiene en cuenta fecha y hora de radicación y se descartan ofertas que están por fuera
del tiempo indicado en el presente documento.

d) Cotización para cinco (5) meses y 10 días, manteniendo las condiciones negociadas hasta el 31 de
diciembre de 2022 y/o hasta agotar presupuesto.

e) La negociación se formalizará con contrato de prestación de servicios por periodo de cinco (5) meses
y 10 días; (máximo hasta el 3'l de diciembre de 2022 y/o hasta agotar presupuesto), aclarando que las

cond¡c¡ones pactadas ngen hasta la fecha de su terminación, de acuerdo con el manual de procesos
y procedimientos de contratación de la E.S.E., vigente.

8. DOCUMENTACIÓ¡¡ QUE OEgEN ENTREGAR TODOS LOS OFERENTES

l. Carta de presentación en la que indique la invitación en la que pretende participar, de acuerdo con las
convocatorias realizadas por el hosp¡tal publicada en la página web de la Gobemación del Archipiélago
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

2. Certif¡cados de experiencia con mínimo dos (2) contratos que sumen el 1000/o del valor de la presente

convocatoria.

3. Declaración voluntaria de origen de fondos, Certificado SARLAFT donde se certifica que la entidad
cumple con las normas sobre prevenc¡ón y control del lavado de activos y de la f¡nanc¡ación del
tenorismo que le resulten aplicables, y que los ingresos o bienes del C0NTMTISTA no provienen de
act¡v¡dades de ninguna actividad ilícita contempladas en el Cód¡go Penal Colombiano o en cualquier
norma que lo sustituya, adicione o modifique.

4. Registro único tributario.

5, Registro Unico de Proponentes con fecha de exped¡ción no mayor a tres (3) meses de la presente

convocatoria.

6. Certificado de cámara de comercio (certificado de existencia y representación legal o registro
mercantil) original con fecha de renovación a corte 31 de ma,zo de 2022.

7. Estados financieros de la empresa con corte a diciembre de 2021.

8. Certificación bancaria de cuenta habilitada par¿¡ pagos o trasferencias con fecha de exped¡ción no
mayor a un (1) mes de la presente convocatoria.

9. Documentos de ident¡f¡cación del representante legal o propietano del establecimiento de comercio.
10. Cert¡ficado del revisor fiscal de la soc¡edad o prop¡etario del establecimiento de comerc¡o, sobre el

hecho de estar a paz y salvo por los conceptos de aportes para fiscales y especialmente de los aportes
a la seguridad social ¡ntegral, de los trabajadores depend¡entes.

11. Certificado de pasadojudicial del representante legal.

12. Certificado de pocuraduía del representante legal,

13. Cert¡ficado de pocuraduía de la empresa.

14. Certiflcado de contraloria del representante legal.

15. Certiflcado de contraloria de la empresa.
'16. Dos (2) certificaciones de prestación de servicio con otras ¡nst¡tuciones y/o referencia comerc¡al con

fecha inferior a cuatro (4) meses de la presente convocatona, que contenga la siguiente información:

Nombre de Ia empresa, razón social y N¡t, contacto nombre y cargo, teléfono de contacto, detalle del

servicio y/o suministro, escala de calificación sr es excelente, bueno o aceptable, tiempo certificado,

nombre, cargo y firma de quien cert¡ñca, fecha y ciudad.

17. Carta con sostenimiento de la oferta (vigencia de la cotización, firmada porel representante Legal),

18. Condiciones de negociación "ficha de negociacrón" , detallar las tarifas ofertadas en su propuesta

económica conforme las necesidades de la E.s,E. para el adecuado cumpl¡miento del objeto a

EmDresa S@iat det Eslado (ESE) Hospital Depaddmentat de San Andrés, Ptov¡dencia y Santa Catalina' NIT 901.440.000-6

' yia San Luis, Hospitat Depadañental - San Ad¡é§ /s/as - Colomb¡a ' 
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contratar, len¡endo en cuenta que nos referimos a cantidades tentativas y que deben ser proyectadas

a cuatro (4) meses , (basado en la distribución y necesidad de la E.S.E. las cuales, pueden aumentar

o disminuir - y solo sirven como base para establecer los prec¡os de la cotizac¡ón), el formato debe ser
diligenciado en su totalidad, sino ofertan por favor diligenciar con N/A, y de ser necesario ampliar la

información, hacerlo en comunicado anexo, indicando en el formato "flcha de negociación" en que

documento o anexo de la propuesta se puede verificar. La oferta económica debe ser elaborada en

formato Excel, impresa, y f¡rmada, adicionalmente se debe anexar el archivo de Excel en medio

magnético para poder cargarlo al sistema de información de la E.S.E. debe tener en cuenta:

a), Vigencia de la negociación: Cotización para cinco (5) meses y 10 días

b). Forma de pago: La propuesta debe basarse en una forma de pago 30-60 días.

19. El proponente deberá anexar con su propuesta la garantía de seriedad en los términos de la ley 1150

de 2007 artículo 5 modifcado por la ley 1882 de 2018, el cual señala: 'La no entrega de la garantía de

seriedad junto con Ia propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma. Con un

porcentaje equivalente al veinte (20%) sobre el valor total de la oferta, por el término de cuatro (4) meses

más.

20. Para efectos de cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 y la resolución 312 de20'19 del sistema de
gestión de la seguridad y salud en el fabajo, adjuntar certificado sobre el estado de la autoevaluación

de los estándares mínimos del sistema y el plan de trabajo anual de la empresa.

OTA U 0 (1): Si alguno de los doqJrneñtos no es apoñado, con excepción de la oferta económic¿, o es apodado de ma0eÉ incompleta o ilegible, la

Oricina Juridic€ de la ESE, podÉ requerir al proponente para que subsane lo requendo, lo cual deberá realizarse dentro del lémino otorgado por LA

ESE. En elevenlo de no sersubsanado lo requerido, se consideraÉ que no cumpleñ elcdteño exrgido.

La Enlidad, resolveÉ las observaciones que se hagan, denlro de los pla¿os establecidos en ei cronograma fjado en la convocatoria, igualmente estos

deben realizarse de foma clara, precisa y concisa, debidamenle argurnenlados, referenciados y centrados. Asi mismo la Entidad dará respuesla en los
plazos estipulados en el cronograma del proceso.

t¡oIA DoS (2). . PERSOI{A IATUML: En el evenlo que la persona natuElque haga parle del régimen simplilic¿do de fact!ración pero que durante
la vigencia 2021 luvo una faduración superior a los 3.500 u!'t DebeÉ regstrase como rqlirneo simplificado de igual manera sucederá si, durante la
ejecución delconlralo supera el rnencionado tope

NOTA TRES (3). - PERSONA JUR|DICA: Si la peÉona jundicá estiá oblrgada a tener Revisor Fiscal, conforme a la ñonnatividad legal vigente, la

certillcación de aporles al Sistema de Seguridad Socialen Salud, ARP, pensiones y apones a las Cajas de compensación familiar, lnstituto Colombiano

de Bienestar Familiar y Servicio Nacionalde Aprendizaje deberá serexpedido porelmismo. Sila persona luridica no está oblbada a lener Revisor Fisc€I,

confome a la normatividad legal vigente, la cert¡llcación podÉ ser expedida por su Representante Legal.

9. DOCUMENTOS ADICIONALES REQUERIDOS:

El Proponente debe proporcionar un Diagrama topologico de la solución propuesta.

El Proponente delservicio debe certificarTítulo Habilitante Convergente y/o Licencia de valoragregado

registrada ante el ministerio de TlC.

I(}. CRITERIOS DE SELECCIÓN

Las especificaciones técnrcas y demás variables serán sometidas a revisión por el área lngeniero Bioméd¡co el

cual dará fe del cumplimiento de las normas técnicas aplicables habilitando o deshabilitando así a los

proveedores participantes en la convocatoria

La evaluación y ponderación del factor de evaluación, se realizaÉ por el Comité designado para el efecto

según el área respectrva, quienes verificarán el cumplimiento de los requisitos exigidos y asignarán los

puntajes conespondientes.

La Entidad tendrá en cuenta para Ia selección ob.iet¡va elsiguiente factor:

FACTOR PUNTAJE

]ROPUESIA ECONOMICA 500 Puntos

,ROPUESTA TECNICA 500 Puntos

TOTAL PUNTOS 1000 puntos

A. PROPUESTA ECONÓMICA (5()() PUNTOS):

En una escala de 0 a 500 puntos, obtendrá quin¡entos (500) puntos el proponente que ofrezca el menor precio, se les

asignarán puntos a los demás oferentes proporcionalmente al índ¡ce obtenido, en orden descendente, de conformidad a

la siguiente fórmula:

500 x Cm

Cn
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Cm: El menor valor de la oferta presentada entre los proponentes evaluados
Cn: Valor de la propuesta evaluada.

Por ningún motivo LA E.S.E. HOSPTTAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA
considerará costos adicionales de transporte, fletes, instalación y/o capacitación.

Detallar las tarifas ofertadas en su propuesta económica conforme las necesidades de la E.S.E. para el adecuado
cumplimiento del objeto a contratar, teniendo en cuenta que nos refer¡mos a cantidades tentativas y que deben ser
proyectadas a cuatro (4) meses , (basado en la distribución y necesidad de la E.S.E. las cuales, pueden aumentar o

disminuir - y solo sirven como base para establecer los precios de la cotización), el formato debe ser diligenc¡ado en su
totalidad, sino ofertan por favor diligenciar con N/A, y de ser necesario ampl¡ar la informac¡ón, hacerlo en comunicado
anexo, indicando en el formato "ficha de negociación" en que documento o anexo de la propuesta se puede verificar.

La oferta económica debe ser elaborada en formato Excel, ¡mpresa, y firmada, ad¡cionalmente se debe anexar el archivo
de Excel en medio magnético para poder cargarlo al sistema de información de la E.S.E. debe tener en cuenta:

a). Vigencia de la negoc¡ación: Cotización para cinco (5) meses y diez (10) dias y/o hasta agotar presupuesto

hasta el 31 diciembre de 2022).

b). Forma de pago: La propuesta debe basarse en una forma de pago 30-60 dias.

NOTA l: El proponente debe tener en cuenta en su oferta el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros conceptos
que genere su propuesta.

B, PROPUESTA TÉCNICA: fs()() PUNTOS}

El oferente deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos técnicos para presentar propuesta:

CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNrcAS DEL SERVICIO:
- 1 Canal simétrico dedicado 20 Mbps. (Full Dúplex) SIN REUSO, 4 VPN site to site, ADMINISTRACIoN

Y GESTION DEL PROXY Y FIREWALL, 4 Direcciones lPv4 Públicas y garantizar la posibilidad de
implementación y uso futuro de direcciones lPv6 públicas.

- El Proponente debe proporcionar un Diagrama topologico de la solución propuesta.
- El Proponente del servicio debe certificar Título Hab¡litante Convergente y/o Licencia de valor agregado

regiskada ante el ministerio de TlC.

- El Proponente debe incluir los equipos necesarios dependiendo del medio de transmisión, para el uso
dedicado al servicio de acceso a lntemet el cual será instalado en el gabinete de comun¡caciones de
las distintas sedes del hospital. Este valor deberá estar ¡ncluido en el costo de la propuesta.

- Eloferente deberá permitir la administrac¡ón y priorización deltráfico para el uso de ciertos protocolos
que rEuieran el aumento de su capacidad dentro del ancho de banda establecido por el mismo. El

canal debe tener una solución de últrma milla en Fibra óptica, así como conectividad redundante y un

enlace en tecnología altema para contingencias de conexión de la f¡bra y/o manten¡miento de la misma.

El oferente deberá incluir el servrcio de instalación en su propuesta. El oferente debe certificar
redundancia en el canal de fibra óptica para la conexión de última milla

NoTA: El proponente deberá ofertar como minimo el 800/o de los ÍTEM, el ítem que no cumpla con las

caracteísticas técn¡cas establecidas en los térm¡nos referencia será rechazado.

Los demás obtendrán cero (0) puntos por este factor.

II. DOCUMENTOS HABILITANTES PARA LOS OFERENTES:

A. CAPACIDAD FINANCIERA:

La ESE exigirá al proponente como mínimo los siguientes indicadores

La capacidad financiera (C0 se establecerá con fundamenlo en el patnmonio, la liquidez medida como activo

coniente sobre pasivo coniente, y el índice de endeudamiento medido como pasivo total sobre actlvo total, con

base en su balance general con corte al 31 de diciembre del año inmediatamente antenor. Para lo cual el

proponente debeÉ presentar los estados linancieros.

1. L¡qu¡dez

Coniente

Aclivo Coriente

Emr)resa s@¡al det Estado (EsE) Hosp¡lat Depa,/.amenlat de san Andrés, Prov¡denc¡a y Santa catalina . NIT 901-440-00G6
I iia San tuts, Hosp¡tal Depatlamental - sar¡ André§ 

'slas 
- Colomb¡a ' 
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2.

Endeudamient

o

Pasivo Coriente

Activo Coriente -

inventarios

Pasivo Coriente

3. Capfulde Activo Corrjenle - Pasivo

Traba¡o Corriente

lnv¡tación a cot¡zat bienes y sevic¡os Nto. 016 de 2022

lndica la capacidad de cubrir las deudas a corto plazo sin contar

con sus inventarios.

Si es mayor a

0,70

Valor de los recursos con los que puede conlar la empresa para

Si es mayor a 0

NOTA: Cuando el proponente no presenta obligaciones financieras y por ende no incuren en gastos

financieros, es decir, el denominador es cero (0) y no sería posible calcular el indicador, el proponente resultaÉ

hab¡l¡tado.

B, CAPACIDAD JURIDICA:

El oferente debeÉ aportar la siguiente documentación:

'1. Certiflcados de expeñencia con mínimo dos (2) contratos que sumen el 100% del valor de la presente

convocatoria.

2. Declaración voluntaria de ongen de fondos, Certificado SARLAFT donde se certif¡ca que la entidad

cumple con las normas sobre prevenc¡ón y control del lavado de activos y de la financiación del

tenonsmo que le resulten aplicables, y que los ingresos o bienes del C0NTRATISTA no provienen de

actividades de n¡nguna actividad ilícita contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier

norma que lo sustituya, adicione o modifique.

Registro único tributano.
Registro Unico de Proponentes con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses de la presente

convocalona.
5. Cert¡ficado de cámara de comercio (certificado de existencia y representación legal o reg¡stro

mercantil) onginal con fecha de renovación a corte de 3'l de ma¡zo de 2022.

6. Certiflcación bancaria de cuenta habilitada para pagos o trasferenc¡as con fecha de expedición no

mayor a un (1) mes de la presente convocatona.

7. Documentos de identificación del representante lEal o propietario del establecimiento de comercio.

8. Certificado del revisor fiscal de la sociedad o propietario del establecimiento de comercio, sobre el

hecho de estar a paz y salvo por los conceptos de aportes para fiscales y espec¡almente de los aportes

a la sEuridad social integral de los trabaladores dependientes.

9. Certificado de pasado judicial del representante legal.

10. Certiflcado de procuraduía del representante legal.
'1 1. Certificado de pnocuraduía de la empresa.

12. Certificado de contraloría del represenlante legal.

13. Certillcado de contraloria de la empresa.

14. Dos (2) certificaciones de prestación de servicio con otras instituciones y/o referencia comercial con

fecha inferior a tres (3) meses, que contenga la siguiente información: Nombre de la empresa, razón

social y N¡t, contacto nombre y cargo, teléfono de contacto, detalle del servicio y/o suministro, escala

de calificación si es excelente, bueno o aceptable, tiempo cert¡f¡cado, nombre, cargo y flrma de quien

certifica, fecha y ciudad.
'15, Carta con sostenimiento de la oferta (vigencia de la cotización, firmada por el representante Legal).

16, El proponente deberá anexar con su propuesta la garantía de seriedad en los términos de la ley 1150

de 2007 artículo 5 modificado por la ley 1882 de 2018, el cual señala: "La no entrega de la garantía de

seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la m¡sma. Con un

porcentaje equ¡valente al veinte (20%) sobre el valor total de la oferta, por el término de cuatro (4)

meses.

17. Para efectos de cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 y la resolución 312 de20'19 del sistema de

gestión de la seguridad y salud en el trabajo, adjuntar certilicado sobre el estado de la autoevaluación

de los estándares mínimos del sistema y el plan de trabajo anual de la empresa.

NOIA Ut{O ('l). - ta E¡tidad, resolverá las obseNaciones que se hagan, dentro de los plazos esiablecidos en el cronograma fiiado en la convocatoria,

igualmente estos deben realizarse de foma clar¿, precisa y concisa, debidamente afgumenlados, referenciados y centrados. Asi mismo la Entidad daÉ

respuesta en los phzos estipulados en elcronognma delpro@so.

OTA DOS (2). . PERSONA IIATURAL: En elevenlo que la peEona nalurcl que haga patu del rqlimen simplificado de facturaciÓn pero que duÉnie

la vigenoa 2ó2t Uvo una facluracón supenor a los 3.500 uvt Oeberá registrarse como réllimen simplilicado de igual maneG sucederá si, durante lá

ejecución delco¡ttrto supera el mencionado lope

NOIA IRES (3).. PERSOIA JURIDICA: Si ta peBona juridic¿ está obligada a tener Revisor Fiscal, conforme a la normatividad legal vigente. la

certiRc¿c¡¿n ¿d áportes atsistema de Seguridad Sooal en Salud, ARP, pensiones y apories a las Caias de compensación familiar, lnstituto Colombiano

Emoresa 5@61 det Estado (ESE) Hosp¡tat Depadamental de San Andrés' Prov¡derc¡a y Santa Catal¡na' NIT 901.440 000-6

' Via San Lu¡s, Hospúat Depaflamental- Sán Adés rs/as - Colomb¡a' 
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de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje deberá ser expedido por el mismo. Si la persona .luridica no esta obligada a tener Rev¡sor Fiscal,

mnforme a la normatjvidad legal vigente, la certificación podra ser expedida por su Representante Legal.

Adicionalmente se tendrá en cuenta los siguientes documentos:

1. Enkega oportuna de la documentación requerida en la presente invitación

2. Forma de pago

3. Descuentos comerciales y financieros
4. Experiencia y trayectoria en la prestación de servicios objeto a contratar, no menor a dos (2) años.

5. Valores agregados
6, Capacidad jurídica

La selección y evaluación de las ofertas en términos de precio y calidad conforme a los principios de selección

objetiva, será adoptada por el Comité de Apoyo a la Actividad Contractual.

Para la evaluación el comité técnico evaluador verificará que se hayan aportado todos los requerimientos
jurÍdico documentales y que se cumplan con los siguientes requisitos:

1. EVALUACÓN
JURiDICA

CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO)

2. CAPACIDAD
FINANCIERA

CUMPLE 0 N0 CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO)

4. CAPACIOAD TÉCNrcA
CUMPLE 0 NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO)

5. CAPACIDAD TÉCNrcA
CIENTíFEA

CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

TNcUMPLTMTENTO)

12. FACTORES DE CALIFICACóN

La evaluación consiste en el análisis comparativo de las propuestas sobre aspectos técnicos y financieros de

las mismas.

Este análisis será estnctamente reservado y no admite intervención alguna de los oferentes; como también el

Hospital podrá solicitar por escrito una vez cenada la recepción de propuestas y dentro del plazo señalado para

la evaluación de las mismas; aclaraciones, verificaciones y explicaciones de las ofertas sin que por esto pueda

el proponerte adicionar, mejorar o modificar las condiciones o características de su oferta.

13. CAUSALES OUE DAN LUGAR AL RECHAZO DE UNA OFERTA

La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de las

causales señaladas y establecidas en la Constitución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de

contratación de la ESE, podrá rechazar las propuestas en los siguientes términos:

A. La propuesta no haya sido presentada oportunamente y/o no se ajuste a los términos de la lnvitación Publica.

B. Cuando el proponente incumpla los requisitos exigidos en la lnvitación Pública.

C. Cuando la oferta no contenga la propuesta económica.

D. Cuando siendo el único proponente habilitado, su oferta exceda el presupuesto oficial indicado en la lnvitación

Pública.

E. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas

en la Ley. Así mismo cuando carczca de capacidad para desarrollar el objeto del contrato.

F, Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la información o documentación allegada por el

proponente y lo verificado por la ESE, sin perjuicio de las acciones legales que puedan iniciarse por este hecho.

G. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por si o por

interpuesta persona, o cuando la misma persona forme parte de dos o más consorcios o uniones temporales.

14. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA SELECC6N.

La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de las

causales señaladas y establecidas en la Constitución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de

contratación de la ESE, podrá declarar desierta cuando:

Empresa Sociat del Estado (ESE) Hospitat_Departamentat de San Andrés, Providencia y Santa Catalina . NIT 901'440'000-6
; iiá Sil Luis, Hospital Depaftamentat - San Andrés islas - Colombia'
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La propuesta no haya sido presentada oportunamente y/o no se ajuste a los términos de la lnvitación

Publica.

Cuando el proponente incumpla los requisitos exigidos en la lnvitación Pública.

Cuando la oferta no contenga la propuesla económ¡ca.

Cuando siendo el único proponente habilitado, su oferta exceda el presupuesto oficial indicado en la
lnvitación Pública.

Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o
incompat¡b¡lidad prev¡stas en la Ley, Así m¡smo cuando carezca de capacidad paÍa desanollar el

objeto del mntrato,
Cuando se presenten incons¡stencias o inconformidades entre la información o documentación

allegada por el proponente y lo verificado por la ESE, sin perjuicio de las acciones legales que puedan

iniciarse por este hecho.

Cuando para este m¡smo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por si o
por interpuesta persona, o cuando la misma persona forme parte de dos o más consorcios o uniones

temporales.

La Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San Andrés, Providencia y Santa Catalina,
podrá, mediante Acto Adm¡nisfat¡vo motivado podrá cancelar el proceso de contratación en cualquiera de sus

etapas, cuando luego de su iniciación aparezcan circunstancias técnicas, económicas o de mercado, de fueza
mayor, orden de autondad, acto rnesistible de terceros o razones de utilidad o conveniencia pública que puedan

afectar los intereses del H0SPITAL o impidan la continuidad del poceso. lgualmente, podÉ cancelar el proceso

cuando por discrepancias en la interpretac¡ón de los pliegos de condiciones y los documentos precontractuales

o que se expidan con posterioridad a estos, se vulnere el derecho a la igualdad de participac¡ón o impidan la
selección de Ia propuesta más favorable.

El número mínimo de participantes hábiles para no declarar desierta la lnvitación Pública es de UNO (1)

oferente, entendiéndose como participante hábil a quien cumpla con los requisitos habilitantes de los pliegos

de condiciones.

15. OBLIGACIONES CONTRACTUALES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y GARANTIAS, A LAS

CUALES ESTÁ SOMETIDO EL CONTRATISTA EN LO QUE SEA PERTINENTE ACORDE CON EL MONTO

DEL CONTRATO Y TIPO DE NEGOCIACIÓN, SEGÚN MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACóN DE LA E.S.E.

Para la cotización y cierre de negociac¡ón se hace necesario informar acerca de las obligaciones contractuales, impuestos

contribuciones garantías, a las cuales está sometido el contratista en lo que sea pertinente, acorde con el monto del

contrato y tipo de negociación, según el manual de procesos y procedim¡entos de contratac¡ón de la E.S.E. vigente.

B.

D,

E.

F.

(J.

I5.1 OBLIGACIONES CONTRACTUALES

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

l.Prestar el servicio de internet dedicado de 20 lVbps y la Conexión de Datos por Fibra Optica. 2. Gatanlizat la

prestación del servicio objeto del contrato conforme a las especifcaciones técnicas señaladas en los pliegos

def¡nitivos. 3. Proceder con dil¡gencia ante problemas que se presenten con el serv¡cio para el restablecimiento del

mismo. 4. lnformar de manera oportuna a la entidad ante ventanas de mantenimientos que afecten el servicio. 5.

Brindar servicio de soporte técnico 24 x 7 para garantizar atención y soluciones ante problemas en el servicio.

6.Enviar mensualmente el reporte de uso del servicio. 7. Acatar la Constitución, la Ley y demás normas vigentes

que se relacionen con el servicio requerido. 8. Cumplir con las condiciones técnicas, juridicas económicas y

comerciales presentadas en la oferta y exigidas en la presente ¡nvitación. 9. El contratista realizará todas las labores

propias para dar cumplimiento al obieto contractual. 10. El contratista dispondrá de mano de obra calificada, así

como dá tos equipos necesarios para dar cumplimiento al obJeto contractual. 11. Cumplir las ¡nstrucciones

impartidas por ei supervisor encargado del mntrol y vigilancia del contrato y las demás que sean inherentes al

obieto de ia presente contratación. 12. El CONTMTISTA, deberá presentar al supervisor del contrato los

comprobantes de pago de las obl¡gaciones parafiscales y aportes al srstema de seguridad social integral, de

conformidad con la Lóy 7S9 de 2002 en concordancia con la Ley 828 de 2003 y la Ley 1150 de 2007 y el Decrelo

ióAi áe ZOIS y demás normas vigentes. 13. Adelantar los trámites y cumplir los requisitos para la ejecuciÓn del

-ntrao ¿ent ¿e fo, plazos estabiecidos. '14. Cumplir con las espec¡ficaciones técn¡cas solic¡tadas 15. Proveer a

irr 66.t.r, todos los bienes y servicios necesar¡os para el cumpiimiento del obieto contractual a satisfacción 16

óumplir con las o6l¡gaciones ielacionadas. 17. Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución

OALrcACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA:

Emoresa Súial det Estado (ESE) Hospúal Depltl?trle!9t de Pa! 
Andtés. Ptovdencia v Santa Catahna ' NIT 901 440.000-6

I yiá San ru¡s, Hosp¡tal Depatlamental - san Andrés ¡slas - cotomo@ 
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Para el enlace de comunicaciones se deberá garant¡zar los niveles de calidad de acuerdo a los siguientes parámetros
porcent4e de disponibilidad:

a. El servic¡o no debe ser inferior al 99.6 % mensual, para lo cual el proveedor debe contar por lo

menos con dos (2) rutas diferentes e independientes para la conex¡ón de su red con el backbone

de lnternet que le sirva de punto de entrada.
b. Valores de MTTR (Mean Time To Repai4: Ofrecer un tiempo de respuesta, no mayor a 30 minutos,

a partir del reporte del evento, para dar solución a los diferentes problemas que se puedan presentar

con los equipos o software objeto de la presente contratac¡ón.
c. Cuando el soporte telefónico y por lnternet no sea suf¡ciente para dar solución a los problemas

presentados, el oferente debe proporcionar soporte presencial en las instalaciones de la

Gobernación, dentro de las dos (2) horas siguientes a ¡a notif¡cación de la falla.

d. Reporte de fallas y Servicio técnico disponible: Ofrecer servic¡o con d¡sponib¡lidad de 24 horas al

día, 7 dias a la semana (7x24x365) para la atención y solución a fallas en el canal de comunicación
ofertado brindando soporte telefónico y en sitio, en caso de requer¡rse, tanto para los equipos
instalados como del medio físico del enlace cuando se reporten lallas en el funcionam¡ento del
mismo.

e. Garantía de utilización de los protocolos de red: Garatizar que el servicio de comun¡caciones
ofrec¡do no afectará el stack de protocolos TCP/IP utilizados por el Hospital.

f. Flexibilidad para la ampliación del ancho de banda: El proveedor deberá tener capac¡dad de
ampliación o aumento del ancho de banda ofertado no menor al 50% del valor contratado, sin que

al implementar futuros requerimientos de ampliación se desmejorare la prestación del servicio
contratado.

El contratista deberá generar los siguientes reportes para evaluar la utilización y desempeño del canal de acceso a

lnternet:

a. lnforme estadÍstico semanal y mensual de utilización de ancho de banda mn especificación de horas de
mayor tráfico, tanto entrante como saliente.

b. lnformación mensual sobre pérdida de paquetes y retardos en la entrega de ¡nformación.
c. Así mismo, la entrega de dicho informe una vez se produzca algún requerimiento del hosp¡tal.

Mensualmente presentará un reporte sumario de fallas, previamente establecido con el hospital, que contendrá datos
como fecha y hora de ocurrencia, fecha y hora de corrección, duración, causa, cód¡go y tipo de falla entre otros.

COi¡IPONENTE ADMISNITRATIVO. '1) El contratista deberá garantizar Ia correcta ejecución del contrato 2) El

contratista deberá garantizar idoneidad en el personal para desempeñar estas labores. 3) El conkatista debe atender
las recomendaciones impartidas por parte del hospital para el cumplimiento de las funciones y obligaciones del contrato.
4) Disponer del talento humano ex¡gido para el desarrollo del objeto del contrato. 5) Recib¡r y atender las visitas que

adelante el supervisor y su equipo de apoyo. 6) Atender de manera inmediata los requerimientos que sobre la ejecución
del contrato sean presentados por el supervisor e informar sobre las acciones adelantadas. 7) Atender visitas o
requerimientos de los organismos de control en el seguimiento a las actividades que se deriven de la prestación del
serv¡cio. COMPONENTE LEGAL. 1) Suscribir el acta de ¡nic¡o del conkato. 2) Suscribir todas las actas que se
produzcan con ocasión de la ejecución del contrato. 3) Ejecutar el contrato dentro del plazo o vigencia del mismo y de
acuerdo con los valores establecidos. 4) Cumplir con obligaciones laborales que como empleador se puedan generar

con relación alcontrato suscrito: presentar las certificaciones expedidas porel representante legalde la entidad o revisor
f¡scal, según corresponda, donde conste qúe la misma se encuentra a paz y salvo con sus empleados en cuanto a sus
obligaciones de carácter laboral, como: i) aportes parafiscales; ii)aportes con el S¡stema de Seguridad Soc¡al lntegral;

iii) el pago de sueldos u honorarios, según la vinculación laboral, iv) el suministro de elementos necesarios para el

adecuado cumplimiento de sus labores; v) el reconocimiento de viáticos, gastos de viaje, entre okos. COMPONEI{TE

FINANCIERO. 1) Presentar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes ha finalizado el plazo de ejecución del

contrato los soportes correspondientes para la expedición del certificado de cumplimiento, además dicho informe deberá

contener: logros, dif¡cultades y aportes de melora. 2) Pagar oportunamente a las personas que se requ¡eran para el

cumplimiento de dicho contrato. 3) Facilitarde manera oportuna e integral, l¡bros de registro, archivos, actas, informes,

expedientes y demás informac¡ón financiera que le solic¡te el superv¡sor del contrato. COMPONENTE AMBIENTAL. 1)

lmplementar buenas práct¡cas ambientales relacionadas con el ahorro y uso eficiente de agua, energía y papel, y

manejo de residuos. 2) Utilizar productos, empaques y materiales amigables con el medio ambiente. 3) Presentar los

permisos, licencias y/o autorizaciones ambientales vigenles requeridas para la ejecución del contrato. CONÍRAPARTIDA: Se

solicita al mntralista enfegar en c¿lidad de conlraparlida los siguientes elementos, con las siguientes especificaciones: SERVICIO

DE CORREO ELECTRONICO GMAIL 3OO CUENTAS O LICENCIAS I\¡ICROSOFT (OFFICE 365), FORMA DE PAGO: EI VAIOT dEI

presente contrato será cancelado por LA E S.E. de la siguienteforma: los pagos se harán de manera mensual posterior la liqu¡dación

belgasto mensuaty radicación defactura. LUGAR DE ENTREGA: ESE Hospital Departamentalde San Andrés, Providencia y Sanla

Catálana, ciudad San Andrés lslas. Dirección. Ví? San Luis Bahia H

DEL RIESCrO Y LA FORMA DE MITIGARLO: Los riesgos que eventualmente pueden presentarse son los

Contratar un servicio de inlernet adicionalDebido a la ubicación geográfica de la isla de San Andrés, su

Emoresa Soc,a, del Estado (ESE) Hosp¡tal Depadamenlal de San AnÜés Ptov¡denc¡a y Santa Catalina

' Via San Lurs, Hospnat Depadanental - S€n A¡¡drÉs is/as - colomb¡a '
' NtT 901.440.000-6
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GARAN]iAS QUE DEBEN ACOMPAÑAR EL CONTRATO

En confatos de oúnta inferior a los 20 salarios minimos mensuales legales vrgenbs, solo seÉ exigible la consflución de la garantia de
cumplimie¡to, y eft aquellos contratos de cuantia superior a 20 Sl\¡l\¡LV el conúatista constituira a favor de la E.S.E , las pólizas de garantías

e¡pedidas por compañias de seguros debidame¡te autorizadas para operar en Colombia acorde con el amparo, duracón y cuantjas que se indican

a @ntinuación, y que resullen aplicábles a la modalidad delconbato.

TIPO DE GAMNTh CARACTERISfICA VALOR ASEGURADO VIGENCIA DE LA PÓLIA

Decumplim¡ento
Precaver los pe0uicios que se deriven del

incumplimiento de las acciones
oebe ser ¡gual al 10 o/o del
valor a @nü'aiar

Del valor tolal del contrab, con una
vigeñcia iguai a la del lérmino de
durdción del contrato y cuatro (4)

meses más

De calidad y correcto
func¡onam¡ento de los
b¡enes y/o seNicios

Precaver las evenluales ausencias de

c¿lidad de los bienes y/o seryicios

oebe ser igual al 20ol" del

valor de contrato

Del valor contrabdo, con vigencia i¡ual
al termino de ejecucón del @nlrato y

dos (2) rneses más.

Pago de salarios,
prestac¡ones §ociales e

¡ndemn¡zac¡ones

se constituirá parc pfecaver el

incumplimiento eñ el pago de pfestaciones

sociales y salarios de qu ienes padicipan en

el cumDlimiento del obielo conlraclual

Debe ser igual al 10 % d€l
valor a conlratar

Del valor lotal del contrato con una

vigencia igual a la del término de

eiecución del contrab y fes (3) años

más.

Seriedad de la propuesta Del ser igual al 20% del

valoÍ a conüatar

Del valor tolal de la propuesla y su

vigencia por cuafo (4)tIESes.

INICIO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES

El contrato de suministro, se comenzará a ejecutar, una vez se cuenle mn los siguienles documentos dentro del término establecido

en el manual de procesos y procedimientos de contratación de la E.S.E. (máximo 5 días luego de asignado consecutivo y fecha de

contrato).
. Conlralo llrmado y en original en cuslodia de la E.S.E.

. Póliza firmada poreltomador, mn certific¿do de pago y aprobación de la poliza pr parte área jurídica de la E S.E.

. Acta de inicio f¡rmada v en orioinal en custodia de la E.S E.

I6. FECHA OE PUBLICACIÓN Y TIEMPO DE ENTREGA DE LA PROPUESTA

La presente inv¡tación será publicada en la página web de la Gobemación del Arch¡piélago de San Andrés,

Providencia y Santa Catalina el día I I de Julio hasta eldía l5 Julio de 2022. La propuesta deberá ser radicada

a través del coneo eleckónico Juridica@esesai.oov.co, a más tardar el dia 15 de julio del 2022 hasta las 9:00

a.m, se t¡ene en cuenta fecha y hora de radicación y se descartan ofertas que están por fuera del tiempo

indicado en el presente documento.

I7. CRONOGMMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD LUGAR

Resolución de Apetura 11 lulio de 2022

httDS Jlwww.sanandres.oov.co

Publicación PLIEGO de condiciones y términos

de referencia

11 julio 2022
httpst//wu\,vsqna!d!99 9y.

Plazo máxmo para recibir observaciones al

PLIEGO

13 julio de 2022

Plazo máximo para expedic¡Ón de adendas 14 julio de 2022

Cierre de la invitación para la entrega de ofertas

-Apertura de sobres

15 jul¡o de 2022, a las 9:00am

Plazo para evaluación de la propuesta '16 iulio de 2022

El proveedor suscribirá una póliza única de garanlía a lravés de una compañía de seguros con domicilio en Colombia y de reconocido
prestigio. Estos r¡esgos son:

l.cumplimiento del contrato para precaver la eventualidad de incumplimiento por parte del contratista, según las cláusulas establecidas

en esle, equivalente a|200/0 del valor lotal del contrato, mn una vigencia iguala la dellérmino de duración delcontrato y cuatro (4)meses

más. para garanlizar el cumplimienlo delcontrato.
2. Cal¡dad de los bienes suministrados, en cuanlía del veinte al '10% del valor contratado, con vigencia igual al termino de ejecución del

de servicios de internet es común que el servicio de internet
presente interrupciones afectando los procesos y aclividades

de este servicio al interior del

con operador que alquile c¿pacidad de

cable submarino dist¡nta al actual.
lnterrupciones en el

servicio de internet

de conlñbuye¡te, acorde con las lablas
Todos los conhatos exceptuando las

entidades sin ánimo de luco

EmDresasoc¡atdelEstado(ESE)Hosp'ta'IDepaiamentatdeSanAndrés'Prov¡denciaySantaCatalina'NlT901'440000-6:'íiá iir-ii¡s, iási¡tat Depadamentat - sdn Andés ¡stas - cotomb¡a ' 
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lnv¡tación a cot¡zar b¡enes y sevicios Nto. 016 de 2022

Notificación de proponente seleccionado a
través de la Pagina Web

Tres (3) dias calendarios subsiguientes al

cierre de la convocator¡a
httDS://www.sanandres.qov.co

Expedición del reg¡stro presupuestal y firma del

contrato
Tres (3) días hábiles después de adjudicado.

Publ¡cación del contrato y de la propuesta
adjud¡cada del proceso

Dentro de los tres (3) días hábiles sigu¡entes
a la suscripción del contrato
Luqar: SECOP ll

Plazo para la constitución de garantias por parte

del Contratista
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes
a la suscr¡pc¡ón del contrato

Adludicación del Contrato y legalización del
mismo. (Aprobación de pólizas)

El dia de la presentación de la garantia en

debida forma sin sobrepasar el plazo anterior.
Luoar: Oficina Asesora Juríd¡ca.

I8. SELECCIÓN DE PROPUESTA

Una vez analizada la cotrzación y las condic¡ones de negoc¡ac¡ón ofertados por los diferentes proveedores, se
procederá a la selección objetiva de los ofrecimientos (precio, calidad y trayectoria), la cual será comunicada
por la página web de la Gobemac¡ón del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dentro de
los tres (3) días calendarios subsiguientes al c¡ene de la convocatoria, para la posterior suscr¡pc¡ón del contrato
con la E.S.E.

De conform¡dad con el Acuerdo 002 de 2020 que regula el Estatuto ¡ntemo de Contratación y la resoluc¡ón Nro.
015 de 2021 manual de procesos y procedimientos de contratación de la E.S.E., estamos interesados en
conocer diferentes propuestas de empresas de trayectoria y expenencia en sumin¡stro y/o prestación de
servicio, reservando la E.S.E. el derecho de suscribir el contrato a quien a su criterio resulte ser la propuesta
más favorable para la entidad desde el punto de vista de la selecc¡ón objet¡va. Por lo tanto, la presente sol¡citud
de cotización no genera para la E.S.E. ninguna obligación para contratar con la persona o personas tanto
naturales o jurídicas que llegaren a presentar cot¡zación, dada la discrecionalidad que el estatuto intemo de
contratación y las normas de derecho pnvado le permiten a la E.S.E.

Cualquier inquietud con gusto será atendida (ver: información de contacto en la ¡nformación general de la
entidad descrita en la presente invitación).

nnocr)
MARIA CLAUOIA BRACHO BALCATAR
Gerente

Ptül.cb t .ptúó: Jde Of,c¡na Asesora Jwidba

llo,,: LÁ ilornacbn sunjn¡stña an eslo d@wienlo caño en sus are¡os es d6 cafuor corfdo ncal y para set usada etclusianenlo en 1o rclaa¡onado @n los lémnos
b la colización Éx p3ñ6 & la E.S E. Hcfp¡tal Depananenlai b San ñúés, kovt&nc¡a y Sanla Cafalina

Empresa S6¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Deparlamental de San Andés, Ptov¡denc¡a y Santa Catal¡na' NIT 901.440.000-6
' Vía San Luis, Hosp¡tal Departamental - San Ardés ,s/ás - colomb¡a ' 
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